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Introducción 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para dirigir las auditorias de los organismos autónomos está recogida en el 
articulo 106.d) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en 
el Titulo III del Decreto 16111999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el 
régimen de control interno ejercido por la Intervención General. 

La auditoría contable de los organismos autónomos administrativos, como uno de los 
objetivos de control financiero, está incluida en el plan de control financiero para el año 
2008 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno el 25 de enero 
de 2008. 

La citada auditoría se realizara por la Intervención Delegada en el correspondiente 
organismo autónomo, pudiéndose utilizar para ello la contratación de servicios cuando 
los efectivos de personal no sean suficientes, de acuerdo con la Ley de Hacienda, 
habiéndose contratado, en base a ello, la colaboración de la empresa Audihispana 
Grant Thornton, S.L. 

Las Cuentas Anuales fueron puestas a disposición de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por la Directora del INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA Y SUELO DE LA REGIÓN DE MURCIA el 13 de junio de 2008. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público y supletoriamente, con las del Sector Privado. 

Con fecha 16 de julio de 2008 emitimos nuestro informe provisional de auditoria con el 
objeto de que el Instituto de la Vivienda y Suelo de la Regidn de Murcia efectuara las 
oportunas alegaciones. Dado que el Organismo no ha efectuado alegaciones, elevamos a 
definitivo dicho informe provisional. 

Obietivo v alcance del trabaio 

El objetivo de nuestro trabajo es obtener una seguridad razonable acerca de si la 
contabilidad en general, y las cuentas anuales y demás estados financieros del 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y SUELO DE LA REGIÓN DE MURCIA, expresan 
fielmente el resultado de la gestión y su adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con 
las normas y principios contables generalmente aceptados. 

Nuestro examen comprende el balance de situación al 31 de diciembre de 2007, la 
cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y 
la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 
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De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada 
una de las partidas del balance de situación y de la cuenta del resultado económico- 
patrimonial, además de las cifras del ejercicio 2007, las correspondientes al ejercicio 
anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 
2007. Con fecha 21 de diciembre de 2007 esta Intervención General en colaboración 
con otra firma de auditoría, emitió un informe de auditoría de las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2006, en el que se expresó una opinión con salvedades. 

Resultados del trabajo 

El Organismo, que tiene como una de sus funciones la administracidn y gestión del 
parque residencial de viviendas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no 
ha valorado los inmuebles que le fueron atribuidos por ley de acuerdo con las normas de 
contabilidad pública, en las que se dispone que dichos bienes han de ser registrados por 
su valor venal en el momento de su incorporación. Adicionalmente, las deficiencias de 
control interno en la gestión del inventario no nos permiten asegurar que las cuentas 
anuales incluyan la totalidad de los inmuebles de los que es titular el Instituto, ni tampoco 
que todos los incluidos en las cuentas anuales sean, efectivamente, de titularidad del 
Organismo. Consecuentemente, no podemos expresar una opinión sobre los saldos que, 
a 31 de diciembre de 2007, presentan los epígrafes del balance de situación adjunto 
"Terrenos, solares y bienes naturalesn, "Edificios construidos para arrendamiento" y 
"Amortizaciones" por unos importes deudores de 56.254 y 147.695 miles de euros y por 
un importe acreedor de 7.725 miles de euros respectivamente, ni podemos pronunciarnos 
sobre el saldo de 4.179 miles de euros que presenta la rúbrica de la cuenta del resultado 
económico-patrimonial de 2007 "Dotación a la amortización del inmovilizado materialn. 

El Organismo no dispone de registros individualizados en los que quede constancia de 
cual es el saldo que, a 31 de diciembre de 2007, adeudaba cada uno de los compradores 
de viviendas enajenadas por el Organismo con pago aplazado. Tampoco hemos podido 
conocer los importes adeudados por los compradores de viviendas que formalizaron los 
contratos de adquisición con anterioridad a la constitución del Instituto y que a 31 de 
diciembre de 2007 no aparecen reflejados, por la parte de la deuda pendiente de vencer, 
en las cuentas anuales de 2007. Por tanto, no hemos podido aplicar procedimientos de 
auditoria para verificar la corrección de los saldos de "Otras inversiones y créditos a largo 
plazo", "Deudores no presupuestarios a largo plazo" e "Ingresos a distribuir en varios 
ejercicios" por unos importes deudores de 3.546 y 15.1 13 miles de euros y por un importe 
acreedor de 8.343 miles de euros, respectivamente. 

Debido a que no obtuvimos documentación soporte suficiente para verificar los saldos de 
existencias, no hemos podido evaluar la razonabilidad de los citados saldos, que 
ascendían a 9.039 miles de euros a 31 de diciembre de 2007. 

A la fecha de emisión de este informe, el Organismo aún no ha podido determinar la 
totalidad de la composición del saldo de la cuenta "Ingresos pendientes de aplicación" 
que presentaba un saldo acreedor a 31 de diciembre de 2007 de 2.943 miles de euros. 
Por lo tanto no podemos evaluar la razonabilidad del citado saldo contable ni su eventual 
impacto en otras partidas de las cuentas anuales adjuntas. 
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Opinión 

Dada la importancia de las limitaciones al alcance de nuestro trabajo descritas en el 
apartado de Resultados del trabajo, no podemos expresar una opinión sobre las cuentas 
anuales adjuntas del INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y SUELO DE LA R E G I ~ N  DE 
MURCIA correspondientes al ejercicio 2007. 

Murcia, 4 de noviembre de 2008 

Por la Intewencion General: 
La Interventora Delegada en el 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y 

ION DE MURCIA 

Por la empresa: 
Audihispana Grant Thornton 
(R.O.A.C.: S - 231) 

Nuria Ramos Garcla Juan-Ram6n PBrez Garcia-RipolJ 

ILTMA. SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y SUELO DE LA R E G I ~ N  DE 
MURCIA 




































































































































































































































































































































































